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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONESCentros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio^Hm(7stre, 15 pesetas ; semestre, 30, y un año, 60.Oficiales fuera de Madrid—-Trimestre, 18 pesetas • se5mestre, 36, y un año, 72. 1
Partt'cttlares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre 18 pesetas ¡ semestre, -?6, v un año, 72 ; v fuerade Madrid: 25 al trimestre ; 50 al semestre, y 100 al año.Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, c2(Hospital de San Juan de Dios) y en la librería Saíi Mar-tín, Puerta del Sol, 6. Fuera de esta Capital, directamentepor medio de carta a la Administración, con inclusión delimporte por Giro Postal.

tri-
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje unejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Peseta*
Anuncios procedentes de la Diputación Pro-vincial: línea o fracción 0 c0ídem judiciales-oficiales : línea o fracción.. 1,00
Idem particulares y avisos financierosLos anunciantes vienen oblieados al pag-o del im-
puesto del Timbre correspondiente.

Laa linea» se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

¡:«::::::::::::::::::::::::::::::::::.:«::::::::K:::t«x»Kn:ttK:
Administración y Talleres:

Paseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
de Dios).

—
Teléfonos 52213 y 53202.

—
Apartado 937

Horas: De nueve a una y de cuatro a siete
Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado : 1 peseta

iArriba España! JViva Franco! ¡Viva España!
AYUNTAMIENTOS va de apremio, y con la que quedan

conminados.
cados, hasta 31 de octubre del próxi-
mo de 1943.

Justicia que ha de regir durante el
año de 1943, por un total importe de
pesetas Veinticuatro mil trescientas
cincuenta y una con cuarenta y tres
céntimos, queda expuesto al público
en esta Secretaría, por término de
quince días, para oír reclamaciones,
conforme determina la Orden de 12
de noviembre de 1874 y RR. OO. de
3 de mayo de 1905, 20 de octubre
de 1909 y 21 de junio de 1910.

DE LA PROVINCIA Villaviciosa de Odón., 15 de sep-
tiembre de 1942.

—
El Alcalde, Anto-

nio Delgado.

Caso de resultar desierta alguna de
dichas subastas, al día seguiente de
transcurridos diez hábiles "se procede-
rá a la celebración de una segunda,
en el mismo local, hora expresada,
bajo el mismo pliego de condiciones
de las anteriores y con la rebaja del
10 por 100 del tipo que sirvió de base
para las primeras.

VILLANUEVADE LA CAÑADA
El día 18 de octubre próximo, a

las once horas, tendrá lugar en esta
localidad la subasta de los pastos de
invierno de la «Dehesa» de estos pro-
pios, en el local destinado al efecto,
sito en la calle Real, número 38, para
dar principio el día i.° de noviembre
basta el 15 de abril del año venidero.

(X.-3.163

VILLAVICIOSAD,E ODÓN
Se encuentra expuesto al público

en la Secretaría de este Ayuntamien-
to, por término de quince días hábi-
les, contados desde la fecha que este
anuncio sea publicado en ei Bolk-
tin Oficial de la provincia, el expe-
diente número 3 del corriente año, re-
ferente a los suplementos de crédito,
dentro del presupuesto ordinario en
curso, aprobado en principio por la
municipalidad, y a propuesta de la
Alcaldía-Presidencia, en sesión de 11
del actual, durante cuyo plazo, y por
los interesados, pueden formularse
cuantas reclamaciones estimen rpor-

Villaviciosa de Odón, 15 de sep-
tiembre de 1942.— El Alcalde, Anto-
nio Delgado.

Igualmente han sido aprobadas las
cuentas para estas atenciones corres-
pondientes al ejercicio de 1941, las
cuales se hallan de manifiesto en esta
Secretaría, para que, en término de
quince días, se formulen, cuantas re-
clamaciones se tengan por conve-

El tipo de subasta será de 5.000
pesetas, adjudicándose por pujas a la
llana al mejor postor, rigiendo para
el acto las demás condiciones que fi-
guran en el pliego que se halla de
manifiesto en Secretaría todos los
días laborables.

(G. C-3.667) (O.—3.601)

SAN SEBASTIAN DÉ LOS
REYES niente

Villanueva de la Cañada, 14 de
septiembre de 1042.— El Alcalde,
José María Serrano.

El día 18 de octubre, bajo la pre-
sidencia del señor Alcalde o persona
que le represente, tendrán lugar en la
Casa Consistorial de este pueblo las
\u25a0subastas de aprovechamientos de pas-
tos y leñas de la Dehesa Boyal de es-
ta localidad para la ejecución en. el
año forestal 1942- 1943.

También ha sido aprobado un ex-
pediente de transferencia de crédito
dentro del Presupuesto actual, por
un total de cuatro mil cuatrocientas
pesetas, el cual también se halla de
manifiesto, para oír reclamaciones,
dentro de igual período de tiempo.

(G. C—3.722) (O.—3.612). tunas

Villaviciosa de Odón, 15 de sep-
tiembre de 1942.

—
El Alcalde, Anto-

nio Delgado.
QUIJORNÁ

La subasta de los pastos de invier-
Chinchón,

1942.
—

El
García.

18 de septiembre de
Presidente, SalvadorPrimera. A las once horas, la del

aprovechamiento de pastos de la
«Dehesa», para ganado lanar, en el
tipo de 2.000 pesetas, con 2.000 reses
lanares, por pliegos cerrados.

•10 y primavera de la <-E>ehesa Boyal»
de estos propios, tendrá lugar, en es-
"a Casa Consistorial, el día 4 de oc-
tubre próximo, a las once de la ma-cana, bajo el tipo de seis mil pese-
as y demás condiciones del pliego

se halla.de manifiesto en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, por

de diez días, para oír recla-
aciones, y cuyo aprovechamiento

dpJ¡CnflCará con 4°° reses -anares>e el día de la adquisición defini-
da de la subasta hasta el 30 de ju-
"-ode I943.

Quijorna, 10 de septiembre de
Alcalde, Salustiano Pana-

(O.—3.609)
(G. C.-3.705) (X.-3.164)

VILLAVICIOSA DE ODÓN
LOZOYAAl día siguiente hábil de transcu-

rridos veinte desde la publicación de
este anuncio en el Bolet'n Oficial
de la provincia, en estas Casas Con-
sistoriales, y siempre que durante los
diez primeros días de dicho anuncio
no se presenten reclamaciones en con-
tra de los pliegos de condiciones que
han de regir para las mismas, y que
se encuentran de manifiesto al públi-
co en la Secretaría de este Ayunta-
miento, tendrán lugar, y por el siste-

ma de pujas a la llana, las siguientes
subastas :

Segunda. A las doce horas, la del
aprovechamiento de leñas del tran-
zón de la «Dehesa Boyal», determi-
nado en el tipo de tasación de 500 pe-
setas, llevándose la subasta a efecto
por medio de pliegos cerrados.

El día 15 del próximo octubre se
celebrará en esta Alcald'a, bajo la
presidencia del señor Alcalde o Con-
cejal en quien delegue, la subasta de
pastos del monte de estos propios de-
nominado «Peñahueca y otros», cuyo
disfrute se llevará a cabo con 1.500
reses lanares, 75 cabrío, 100 vacu-
nas y 20 caballares, siendo el tipo de
tasación, de tres mil seiscientas pe-

Los pliegos de condiciones respec-
tivos pueden ser examinados en la
Secretaría de esta Corporación muni-
cipal, todos los dfas laborables hasta
el día de las subastas. setas

Para tomar parte en la subasta res-
pectiva es preciso depositar en la
Caja municipal el importe del 5 por
100 del valor determinado en tasa-
ción, reintegrando los pliegos de
proposición con póliza de 4,50 pe-
setas.

Los pliegos de condiciones econó-
mico^facultativas se hallan de mani-
fiesto en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, durante las horas de ofici-
na, hasta el dfa de la subasta.

G. C •—3.723) (O.-3.613) A las once horas, la de la poda de
fresno, corta, roza de bardaguera, es-
pinos y maleza del «Sotillo d<* Arri-
ba»,, de la ((Dehesa Boya!» de este
nombre, y poda de las encinas de to-

da la «Dehesa», -bajo el tipo de seis
mil quinientas pesetas.

VILLAVICIOSA DE ODÓN
, Para conocimiento de los interesa-
ib^ ha°e saber °-ue todos los re-
7 7°^./n descub:erto procedentes de
mf afrentes arbitrios e impuestos

unicipales, tanto los de* aateriores
'. h0ln1OS COmo los del presente que

rn.1 \u25a0

"
vencidos en -a fecha de este

ala na°' qUe concede un último
u

°
P3-"-1 su cobranza en período vo-

ictu.10' qU? terrn*na--á el día 30 del
,' Pasado el cual se proceerá a

cobro por medio de la vía ejecuti-

Lozoya, 18 de septiembre de 1942
El Alcalde (firmado).

San Sebastián de los Reyes, a 21
de septiembre de 1942.

—
El _Alcalde

(firmado).

(G. C-3.706) (O.-3.606)

A las doce, la del aprovechamien-
to de los pastos de la expresada ((De-

hesa del Sotillo», para 500 reses lana-
res o 100 vacuno, bajo el tipo de cin-
co mil quinientas pesetas, y por todo
un año, comprendido desde i.°de no-
viembre del actual, y pasada esta fe-
cha, desde la ert' que le sean, adjudi-

Audiencia Territorial de Madrid
(G. C—3.704) (O.-3.605)

Tribunal Provincial de lo Contencioso*
•CHINCHÓN Administrativo

Aprobado por la Jun-ta de repre-
sentantes de los pueb'os de este par-
tido judicial, en sesión de hoy, e'
Presupuesto de Administración de

En el recurso contencioso inter-
puesto por Benito García Jorge, con-
tra la Administración, que se trami-
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Lo que, cumpliendo lo mandado, se

hace público a los indicados efectos.
Madrid, 19 de septiembre de I942-

ElOficial del Tribunal, F. Castro.

mar con los apellidos de MCastro."
' r

ta en la Secretaría del Dr. D. Ale-
jandro Bustamante, sobre revocación
de decreto de la Alcaldía-Presiden-
cia del Ayuntamiento de Madrid de
26 de juliode 1932) dando de baja al
recurrente en el cargo de Vigilante de
arbitrios número 384> se ha dictado
con fecha 17 dei corriente providen-
cia, por la que se 'manda reproducir
©n 'el Boletín Oficial de esta pro-
vincia el oportuno edicto llamando al

demandante, don Benito García Jor-
ge, para que comparezca, por sí o de-
bidamente representado, en el piesen-

te recurso, 'en término de diez días,
bajo apercibimiento de que si no lo
verifica, transcurrido dicho término,

se le tendrá por desistido y apartado
de la prosecución del presente re-
curso.

Lo que, cumpliendo lo mandado, se
hace público a los indicados efectos.

Madrid, 21 de septiembre de i942-
El Oficial del Tribunal, F. Castro.

1

En providencia de esta fechaacordado admitir a trámite la sol'tud formulada, que será sustanciapor las reglas establecidas en los •
tículos setenta y uno y setenta y i
del Reglamentó de trece de dícrebre de mil ochocientos setenti n,

la ejecución de la Ley del Regis,
Civil, y que -se publique dicha solitud por*"extracto sustancial, comoverifica por el presente edicto a

-
de que puedan presentar su oposici
ante este Juzgado cuantos se ere
con derecho a ella, señalándoles
perentorio término de tres meses
contar desde el día de la pubíii
ción.

(G. C—3-7-6) (G. C —3-7-3)

Para conocimiento de los que ten-

gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Admi-
nistración, se -fnumcia que por don

José Paz García se ha interpuesto re-
curso contencioso administrativo con
la Administración, sobre revocación
de acuerdo del Ayuntamiento de Ma-
drid de 16 de abril de 1942, modifi-
cando los artículos cuarto y quinto
del Reglamento de Servicios Econó-
micos administrativos municipales de
17 de abril de 1935* (Secretaría del se-
ñor Bustamante ;19 del 42.)

Para conocimiento de los que ten-

gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Admi-
nistración, se anuncia que por la Com-
pañía Urbamizadora Metropolitana se
ha interpuesto recurso contencioso
con la Administración, sobre revoca-
ción acuerdo del Tribunal Económico
Administrativo de Madrid de 1 de ju-

lio de 1942, que desestimó- la reclama-
ción interpuesta por don José María
Otamendi, eri nombre de la Compañía
recurrente, contra acuerdo de la Al-
caldía Presidencia del Ayuntamiento
de Madrid, que desestimó lá revoca-
ción del pago de pesetas 115.162,65,
por transmisión de la finca «Buenos
Aires» ; reclamación 149-1942. P-Vs_
valía. (Secretaría del señor Corujo;

25 del 42.)
Lo que, cumpliendo lo mandado, se

hace público a los indicados efectos.

Dado en Madrid, a diecinueve
septiembre de mil novecientos c
renta y dos.Y para que sirva de notificación y

requerimiento a don Benito García
Jorge, se publica el presente edicto,
en cumplimiento de lo mandado.

Madrid, a 22 -de septiembre de
1942.

—El Ofiicial del Tribunal, Li-
-cenciado Diego González-Conde.

Lo que, cumpliendo lo mandado, se
hace público a los indicados efectos. El Secretario,

Ante mí,
M. Gómez de Parad,

Francisco R. Valcarce

Madrid, 22 de septiembre de i942-
El Oficial del Tribunal,- Licenciado
Diego González-Conde.

(G. C.-3.7 14) (A.-227
(G. C—3.715)

Madrid, 21 de septiembre de 1942
El (Oficial del Tribunal, F. Castro.

PROVIDENCIAS -UNCIALES JUZGADO MUNICIPAL
Para conocimiento de los que ten-

gan interés directo en ei negocio y
quieran coadyuvar en él a la Admi-
nistración, se anuncia que por la So-
ciedad Madrileña de Tranvías se ha
interpuesto rtecurso contencioso con
la Administración, sobre revocación
acuerdo del Tribunal Económico Ad-
ministrativo Provincial de 4 de no-
viembre de 1941, que desestimó la re-
clamación entablada contra acuerdo
del Ayuntamiento de Chamartín de
la Rosa de 3 de junio anterior, sobre
pago de arbitrios correspondientes a
instalaciones de la Empresa de la ca-
lle de BLuis Gilhou. (Secretaría del se-
ñor Latorre; 16 del 42.)

(G. C—3*7-7) JUZGADO NUMERO 21

JUZGADO DE PRIMERA

Para conocimiento de los que ten-

gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Admi-
nistración, se anuncia que por el
Ayuntamiento de Madrid se ha in-

terpuesto recurso contencioso con la
Administración, sobre revocación
acuerdo del Tribunal Económico Ad-
ministrativo Provincial, fecha 21 de
febrero de 1941, dictado en reclama-
ción formulada por el señor Marqués
de Fontalba, contra decreto de la

Alcaldía Presidencia de 7 de diciem-
bre de 1939, referente al pago de de-
rechos y tasas sobre la finca de la ca-
lle de Valverde, número 1. (Secreta-
ría del señor Corujo; 5 del 41.)

INSTANCIA EDICTO

Por virtud del presente se cita
don "Facundo González Ruiz, mav
de edad, y cuyo paradero actual'
ignora, paFa que el día treinta de 1.
corrientes, a las once horas, comp
rezca en este Juzgado Municipal, si
en la calle de Alberto Aguilera, ni
mero veinte, a absolver posicione.
en los autos que insta el Procurad'
don Julio Padrón Atienza, en non;
bre de la Sociedad Anónima de Abo
nos «Medem», contra aquél, cita-yon
que se hace por primera vez, aperá-
biéndole que si no comparece le pa
rará el perjuicio a que*haya lugar e.
derecho.

JUZGADO NUMERO 16

EDICTO

Don Francisco Rodríguez Valcarce,
Juez de primera instancia acciden-
tal del número dieciséis, de esta
capital,
Por el presente hago saber : Que

por don Carlos Martín de la Torre,

mayor de edad, casado con doña
Concepción Castro Ruiz, comercian-
te, natural de Madrid, hijo legítimo
de Miguel y de Florentina, y dé esta
vecindad, representado por el Procu-
rador don Julio Padrón Atienza, se
ha presentado escrito fechado el cin-
co de agosto anterior, que ha corres-
pondido por repartimiento a este Juz-
gado de mi cargo, solicitando se de-
clare que la señorita María de la Con-
cepción Martín Ruiz quede autoriza-
da para, en lo sucesivo, llamarse Ma-
ría de la Concepción Martín Castro,
fundando la solicitud en que la espo-
sa del solicitante era hija de padres
desconocidos, y en el Juzgado Muni-
cipal correspion diente se lampuso el
apellido «Ruiz», siendo adoptada
después por doña María de la O Cas-
tro y Vera, y en virtud de esa adop-
ción la adoptada había venido utili-
zando como apellido propio el de su
madre adoptiva, conociéndosela, por
consiguiente, por los nombres y ape-
llidos de Concepción Castro Ruiz,
con los que contrajo matrimonio con
don Carlos Martín, de la Torre, del
cual nació una hija legítima llamada
María de la Concepción Martín Ruiz,
que al ser inscrita se hizo constar que
era hija de don .Carlos Martín de la
Torre y de su espesa, doña María de
la Concepción Ruiz Arguelles, que
usa antepuesto el apellido Castro, por
ser hija adoptiva de doña María de
la O Castro Vera, siendo lo cierto
que la señorita María de la Concep-
ción Martín Ruiz, más que por unerror, por deseo de sus padres de que
ignorase la desgracia que tuvo su
madre, había venido utilizando, in-
cluso en sus expedientes de estudios,
los apellidos de Martín Castro, y por•ello, y toda vez que en la modifica-ción que se pretendía no se causa-ba ningún perjuicio, la solicitaba enel sentido de que se la autorizara,dando estado legal a la situación dehecho que actualmente existía, a fir-

Lo que, cumpliendo io mandado, se
hace público a los indicados efectos.

Madrid, 21 de septiembre de 1942
El Oficial del Tribunal, F. Castro. Y para que conste y su public

ción en el Boletín Oficial de la pr
vincia, autorizo el presente en 51
drid, a dos de septiembre de mil n
vecientos cuarenta y dos.

—Enraend
do :«treinta», en tinta azui.—Vale.

El Secretario.
P. H.

Mariano Atam

(G. C —3-7-9) Lo que, cumpliendo lo mandado, se
hace público a los indicados efectos.

Madrid, 21 de septiembre de 1942
El Oficial del Tribunal, F. Castro.Para conocimiento de los que ten-

gan interés directo en e. negocio y
quieran coadyuvar en e. a la Admi-
nistración, se anunc a que por el
Ayuntamiento de Madrid se ha in-
terpuesto recurso contencioso con la
Administración, sobre re ocación
acuerdo del Tribunal Ecoi ómico Ad-
ministrativo de la provincia, fecha 21
de febrero de 1941, dictado en recla-
mación formulada por la Sociedad de
Seguros «La Estrella», coi tra decre-
to de la Alcaldía-Presidencia de 27 de
juliode 1939, sobre arbitrio de varias
fincas en la avenida 1 e José Antonio.
(Secretaría del señor Corujo ; 9 del
41.)

(G. C \u25a0—3-7-8)

Para conocimiento de* los que ten-
gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Admi-
nistración, se anuncia que por el
Ayuntamiento de Madrid se ha inter-
puesto recurso contencioso con la Ad-
ministración, sobre revocación acuer-
do del Tribunal Económico Adminis-
trativo de la provincia, fecha 21 de
febrero de 1941, dictado en reclama-
ción de don José Gómez de Quero,
contra Decreto de la Alcaldía Presi-
dencia de 7 de septiembre de 1939,
sobre intervención de botes de carne
y otros productos. (Secretaría del se-
ñor Corujo ;7 del 41.)

\u25a0V.° B.°
El Juez municipal,

Eduardo Navarro

JUZGADOS MILITARES

REQUISITORIAS

BARCELONA
Lo que, cumpliendo ío mandado, se

hace público a los indicados efectos.
Antonio Turrión Pintor, hijo

Juan y de- Isabel, natural de Madr
avecindado en el distrito del Hosp-t

de dicha ciudad, de veintitrés años
edad, profesión chofer, estado sol

ro, de un metro 691 milímetros de

tatura, pelo castaño, cejas al pelo, :

señas particulales, comparecerá, en
término de quince días, a partir ue
publicación, de la presente requis-
ría, ante el señor Juez del 13 K,
miento de Infantería Flechas vero
en Barcelona, sito en el Cua.rte
Pedralbes,-don Cesáreo Castilla le-

gado. .
Barcelona, a 4 de septiembire

1942.-— El Teniente Juez instru
Cesáreo Castilla Delgado. ,

(B.—i2-82"

Madrid, 21 de septiembre de 1942
El¡Oficial del Tribunal, F. Castro. Lo que, cumpliendo lo mandado, se

hace público a los indicados efectos.(G. C --3-720) Madrid, 21 de septiembre de 1942El Oficial del Tribunal, F. Castro.
Para conocimiento ele los que ten-

gan interés directo en e: negocio y
quieran coadyuvar en é' a la Admi-
«íistración, se anuncia que por la So-
ciedad Madrileña de Tranvías se lia
interpuesto recurso contencioso con
la Administración, so^re re* ocac'ón
acuerdo del Tribunal Económico Ad-
ministrativo (4-11-1941L en espe-
diente 933, del año io;*6, que deses-
timó reclamación ent"b'a^a contra
acuerdo del Ayuntamiento de Cha-
martín de la Rosa, sobre paro de ar-
bitrios correspondientes a instalacio-
nes de la Empresa en la calle de Luis
Guilbou. (Secretaría del señor Co-
rujo; 15 del 42.) .

(G. C:—3,712)

Para conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Admi-
nistración, se anuncia que por el
Ayuntamiento de Madrid se ha in-
terpuesto recurso contencioso con la
Administración, sobre revocación de
acuerdo de la Delegación de Hacien-
da de esta provincia, fecha 22 de mar-
zo de 1941, dictada en reclamación
formulada por don José Otero Ruiz,
en .nombre de la S. A. «Nestle», con-
tra la (Ordenanza número 50 (recono-
cimient9 sanitario de alimentos). (Se-
oretaría del señor Corujo ;8 del 41.)

TAUIMA
Instruyéndose en este Juzga

primer Tercio de la Legión-
diente de prevención de abi



VIERNES 25 DE SEPTIEMBRE 3

con motivo del fallecimiento del le-
gionario Antonio Cayela Sahuquillo,
hijo de Francisco y de Sebastiana,
natural de Madrid, de estado soltero,
de diecinueve años de edad, estu-
diante, por el presente se cita a cuan-
tas personas se crean con derecho a
la herencia del referido finado, para
que, en término de treinta días, com-
parezca por sí o por medio de perso-
na que legalmente le represente, ante
el Teniente Juez instructor del Juz-
o-ado Eventual núm. 5 de este primer
Tercio, en Tauima, don Luciano
Urieta Bono, a usar de su derecho.

parecerá, en el término de treintadías, a partir de la publicación de la
presente ante don Jesús FranciscoRepiso, Capitán, Juez instructor delMilitar Permanente de esta Plaza,bajo apercibimiento de ser declaradorebelde si no lo efectuara.

Melilla, 3 de septiembre de 1942.^LlCapitán Juez (firmado).
(G. C—3.604) (B._12:933) \u25a0

Fernández, perteneciente a la disuel-
ta Primera Centuria de Orden y Po-
licía de Madrid, ha recaído la si-
guiente resolución :

baldo, Ayuntamiento de Castrillo de
los Polvazares, que fué dependiente
de la pescadería sita en el paseo delas Delicias, núm. 43, de Madrid,
comparecerá en este Juzgado, en el
término de ocho días, a partir de la
publicación de esta requisitoria, para
prestar declaración en el sumario nú-
mero 112.013 que se instruye; en elbien entendido que de

'
no cumpli-

mentar esta orden en el plazo señala-
do le pararán los perjuicios a que ha-
ya lugar en derecho y se le declarará
rebelde.

Dictamen del limo. Sr. Auditor.—
Excmo. Sr. : Del contenido de las
presentes diligencias previas, instrui-
das en

-
averiguación de quiénes, pu-

dieron, ser los autores de la sustrac-
ción de una cartera conteniendo 45
pesetas y documentación al Policía
perteneciente a la Primera -Centuria
de Orden y Policía, don Jerónimo
Egúrez Fernández, no ha podido lo-
grarse determinar las personas que
realizaron, el hecho perseguido. —

En
su consecuencia, y si V. E. es con-
forme, procede dar por terminadas
las presentes diligencias previas, sin
declaración d e responsabilidad.

—
V. E., no obstante, resolverá.

—
Va-

Uadolid, 19 de agosto de 1942.
—

Ex-
celentísimo señor.— El Auditor, José
Bermejo Sanz. (Rubricado 'y sellado.)

BARBASTRO
Gutiérrez García (Juan), hijo de

Francisco y Catalina, natural de Lor-
ca (Murcia), de.estado soltero, oficio
soldador, de veintidós años de edad,
de estatura un metro 631 milímetros,
y que tuvo su último domicilio en
Madrid en el distrito de la Inclusa, al
cual se le instruye expediente por
falta a concentración, comparecerá,
en el término de veinte días, ante
don Ricardo Rullán Soler, Alférez
Provisional de Infantería, Juez ins-
tructor del Regimiento de Infantería
Montaña núm. 63, de guarnición en
Barbastro (Huesca), a responder de
los cargos que le resulten en el citado
expediente; advirtiéndole que de no
comparecer en el plazo señalado será
declarado rebelde, a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 664 del Código
de Justicia Militar.

Tauima, a 8 de septiembre de
1942.

—
El Teniente Juez instructor,

Luciano Urieta Bono.

Madrid, » 5 de septiembre de 1942.El Juez instructor (firmado).
(B.—12.852)

(G. C—3-606) (B.—12.934)
JUZGADO ESPECIAL DE ACA-

PARAMIENTO Y AUTOMO-JUZGADO EVENTUAL NUM. 3 VILISMOMiguel Castélla Rolland, de vein-
tisiete años de edad, hijo de Juan y
de Concha, natural de Arenas de San
Pedro (Avila), domiciliado en esta
capital, calle de Don Ramón de la
Cruz, núm. 51, comparecerá ante es-
te Juzgado, sito en el paseo de Ma-
ría Cristina, núm. 5, en el término
de diez días, a partir de la publica-
ción de la. presente, bajo apercibi-
miento de que, caso de no compare-
cer, será declarado rebelde.

Madrid, 12 de septiembre de 1942.
El Teniente Coronel Juez instructor,
Roberto González Estéfani Caba-
-llero.

-Manuel Bermúdez Roldan, alias
«el Bolito y el Lolo», de veinticinco
años, soltero, impresor, hijo de
Eduardo y de Cecilia, natural de Cá-
diz, cuyo último domicilio conocido
era en la calle de Lozoya, núm. 5,
comparecerá, en el término de diez
días, ante el señor Juez EspeciaUde
Acaparamiento y Automovilismo,
paseo -de María Cristina, 5, planta
cuarta, bajo apercibimiento que de no
hacerlo será declarado rebelde.

Decreto de la Autoridad judicial.—
VaUadolid, a 3 de septiembre de 1942.Acuerdo dar por terminadas las pre-
sentes diligencias previas, sin decla-
ración alguna de responsabilidad, pa-
sando lo actuado a su instructor del
Militar Eventual número 1, de esta
Plaza, para . cumplimiento. —Firma-
do : José Solchaga. (Rubricado y se-
llado.)Barbastro, 12 de septiembre de

1942.
—

El Alférez Juez instructor,
Ricardo Rullán Soler.

Y para que conste, y a fines de no-
tificación al interesado, el cual se en-
cuentra en ignorado paradero, expi-
do el presente en VaUadolid, a 10 de
septiembre de 1942, debidamente vi-
sado por su señoría.

—
Enrique

Franch. —Visto bueno : El Coman-
dante Juez instructor (firmado).

(B.-12.635)

(G. C—3.603) JUZGADO NUMERO.15
(G. C-3.609) (B.-12.938)

(B.—12.931) Vicente L)íaz, que vivió en la calle
de Teruel, núm. 8, hotel ;José D;az,
conocido por Manuel de nombre;
Basilio López, que. vivió en Chamar-
tín, Colegio de Huérfanos de Telé-
grafos; Félix de lá Torre Balbuena.
que vivía detrás del Cinema Europa ;
Luis Modelo, que vivía en un hotel
de la calle de María Molina, siendo
su madre portera del mismo ; JoséMaría Gutiérrez, que vivía en una
calle enfrente del Hospital Obrero.
de Madrid ; Ladislao Benito, que es

VALLADOLID
MELILLA Don Enrique Franch Alfaro,

Iglesias Iglesias (José), hijo dé
Fernando y de Francisca, natural de
Cejalvo (Orense), con residencia sus
familiares en. Ríotinto (Huelva), de
treinta y dos años de edad, estado ca-
sado, estudiante, y domiciliado últi-
mamente en Madrid, encartado en el
expediente judicial núm. 642, de
194°, instruido por deserción, com-

niente Provisional de Artillería,
Secretario del Juzgado Militar
Eventual núm. i, de esta Plaza,
del que es Juez instructor el Co-
mandante de Infantería don Fran-
cisco Calero Ruesga,
Certifico: Que en las diligencias

previas núm. 1.370, de 1939, instrui-
das al Policía don Jerónimo Egúrez

Te-

(G. C—3.602) (B.—-12.932)

JUZGADO NUMERO 15
Jesús García González, de cuaren-

ta y siete años de edad, soltero, pes-
cadero, hijo de Ángel y de Gregoria,
natural y vecino de Murías de Rechi-
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o XI, articulo 10, concepto número 286 del vigente Presupuesto deastos; y que, previas las formalidades reglamentarias, se anuncie
e' correspondiente concurso por la indicada cantdad.

tarias, y cuando por el mismo la corresponda; y a reserva del cLc-
tamen médico que se emita en el momento de su ingreso.

6S2. Conceder el derecho a ingreso en el Colegio de San Fer-
nando a los niños Gaspar, Enrique y Jesús García Rubio, números
-^S1» I-332 y x-333 de turnó extraordinario, por concurrir en ellos
las condiciones reglamentarias y las excepcionales exigidas por la
Corporación en acuerdos de 4 de agosto de 1939, 5 de octubre y 30
de diciembre de 1940, y 31 de diciembre de 1941 ;ya reserva del
dictamen médico que se emita en el momento de su ingreso.

/OO. Quedar enterada, prestando conformidad al mismo, del
ecreto de la Presidencia, por el que se dispone el seguro del coche

", "^rolet», M.-56181, propiedad de esta Corporación, en ía Compa-
nia "*-a Unión y El Fénix Español», por haber vencido en el pre-

e mes su póliza cn la Compañía «Omnia», en atención, a estimar-e conveniente el nuevo contrato para los intereses provinciales. -

i -A Autorizar un crédito de 7.510 pesetas, importe de la ins-
aci°n de una carrocería en el coche ((Ford», M. 56381 (furgone-

\)iefectuada por las «Carrocerías Cerdeño», y ordenada por el
• m°- Sr. Visitador del Servicio, de conformidad con la Presiden-

1 Por considerarlo conveniente a los intereses provinciales, canti-
que se declarará de abono, con cargo al capítulo VI, artículo

arto, concepto número 60, del vigente Presupuesto de Gastos.

683. Conceder el derecho a ingreso en el Colegio de San Fer-
nando a los niños Antonio Gruneiro Sáez y Juan y Miguel García
Pérez, números 1.355, X-35Ó y J*357 de turno ordinario, por concu-
rrir en ellos las condiciones reglamentarias, y cuando por el mismo
les corresponda ;ya reserva del dictamen que se emita en el momento
de su ingresnB

W^^o cargo y sostenimiento del enfermo demente
pasudo Calderón Senat, por haberse demostrado documentalmente
[esta obligación en el expediente instruido al efecto.
I 685. Resolver, de conformidad eon las respectivas propuestas,
Instancias presentadas por diferentes contribuyentes, a efectos de cla-
sificación de Cédulas.

702. Acordar la entrega de 50.000 pesetas a la Delegación Pro-
_1!*cial del Frente de Juventudes, para sus Campamentos y Alber-gues de Verano, cantidad ya consignada en el vigente Presupuesto de

zoastos de la Corporación, debiendo abonarse su importe en tres pla-
s: uno de 25.000 pesetas, en el primer semestre, y los dos restan-
s> ue 12.500 pesetas, dentro del segundo.

la 'f3' •*-)es-gnar los días 13 y 27 del próximo mes de junio para
celebración de las sesiones ordinarias de la Excma. Comisión Ges-

tora.

686. Aprobar, en armonía con lo establecido en el articulo 127
del Estatuto de Recaudación de la Hacienda Pública, relación de ex-
pedientes instruidos y sustanciados por la Agencia Ejecutiva, para
la efectividad, en. vía de apremio, de descubiertos por el impuesto de
Cédulas personales.

704. Conceder auxilio de escolaridad para la adquisición de Tí-, s de Bachiller, entre estudiantes necesitados, de conformidad con

zoCUxrd° ad°Ptado por la Excma. Comisión Gestora de 30 de mar-

__ PoXlmo Pasado, a los señores siguientes : Enrique García Mu-

zál
° Garcfa Diego, Fernando Bueno González, Fernando Gon-

InV ~añete> Carmen Montes, Fernando Salamero, José Fernández,

In Gómez. Antonio Diez, Natalio Luceiro, Juan Manuel Crernades,
r,*l 1

rcía del Álamo, Manuel Martín Cid, Carmen González, Ma-
'a Josefa García Alvarez, Angela Benito Cano, Jesús Rodríguez,
nt0n,a Cilleruelo, Amparo Valentín. Arcillega, Pilar Díaz. Otilia

687. Establecer, de conformidad con la autorización del Mi-
nisterio de la Gobernación de 5 de julio de 1941, el sistema de repro-
ducción fotográfica en tas cédulas personales que se expidan para el
ejercicio de 1942 y sucesivos de Madrid-Capital, entendiéndose obli-
gatoria dicha modalidad para todos los contribuyentes que sean ca-
bezas de familia, y con carácter voluntario, para aquellos que, no
siéndolo, satisfagan cédula superior a 10 pesetas ;y facultar a la Jun-
ta Administrativa para la realización de las gestiones conducentes a
la ejecución de este acuerdo, y para que, previa la estricta observan-
cia de las formalidades legales oportunas, proponga a la aprobación
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Madrid, 10 de septiembre de 1942.
El Secretario, Adrián del Cerro Sie-
rra—Visto bueno: El Coronel Juez
militar, Ignacio Cebollino.

biéndole que de no hacerlo será declarado rebelde.
cojo ;Luis Peña, que vivía en el ho-
tel donde estaba el Colegio de Huér-
fanos de Telégrafos ; Antonio. Ro-
dríguez, natural de Murcia, que per-
teneció a la 98 Brigada Confederal ;
Tomás González, que vivió en la ca-
lle de Ayala, entre Serrano y Clau-
dio Coello ;Manuel Ortiz, que vivió
en la calle de Ayala, en la misma ca-
sa que el anterior ;Serafín González,
que vivió en la calle de Teruel, en-
frente del número 8, hotel, y Narci-
so Enciso, que vivió en la calle de
Wilson, frente a la fábrica de luz ;
comparecerán en este Juzgado, en el
plazo de ocho, días/ a partir de la pu-
blicación de la presente requisitoria ;
en el bien entendido que de no efec-
tuar dicha presentación en el plazo
señalado, para deponer en. sumario
número 13.769, les pararán los perjui-
cios a que en derecho hubiere lugar
y serán declarados rebeldes.

en el término de cinco días, al objeto
de prestar declaración, en el sumario
que contra el mismo se sigue ; aper-
cibiéndole que de no efectuarlo se le
declarará en rebeldía.

A la vez, se ruega a todas las Autoridades, tanto del orden militar co"mo del civil, procedan a la busca vcaptura del mentado encartado ique, en el caso de ser habido, lo pon"
gan a disposición de este Juzgado deCuerpo, en esta Plaza, a los fin?sacordados en el precitado procedi-
miento.

(B.—-12.906)
Madrid, 11 de septiembre de 1942

El Juez instructor (firmado).
(B.—12.898) CAMPAMENTO D.E CARA-

BANCHEL
Pérez Blanco (Francisco), soldado

que fué destinado al 6.° Grupo de In-
tendencia en Burgos y prestó sus ser-
vicios en la Reserva General de Trans-
portes a Lomo, comparecerá, en el tér-
mino de quince días, ante don Anto-
nio Galbis Flores, Alférez Juez ins-
tructor del Regimiento de Artillería
á Caballo, número 36, en el Cuartel
de dicho Regimiento, sito en Campa-
mento de Carabanchel, bajo apercibi-
miento que de no hacerlo así será de-
clarado rebelde.

JUZGADO DEL REGIMIENTO
DE INGENIEROS NUM. 1 ILa Coruña, 16 de septiembre de

1942.— El Secretario, Santiago Saba-tés.
—

Visto bueno :El Teniente Juezinstructor, 'Rafael Vázquez Carba-llal.

Francisco González Sansegundo,
hijo de Fernando y de Teodora, na-
tural de Navalacruz, provincia de
Avila, nacido el día 3 de diciembre
de 192 1, domiciliado últimamente en
Navalacruz, al que sigo expediente
por falta de incorporación, compare-
cerá, en el término de treinta días,
ante el Alférez JUez instructor del
Regimiento de Ingenieros número 1,
don Basilio Rada Martínez, residente
en Madrid, bajo apercibimiento que,
de no efectuarlo, será declarado re-
belde ;rogando a las autoridades, tan-
to civiles como militares, que, caso de
ser habido, sea detenido y puesto a
mi disposición.

(G, C-3.674) (B.— 13.013)

JUZGADO EVENTUAL NUM. 15
Lucio Morcillo García, de veinti-

cinco años, natural de La Roda (Al-
bacete), soltero, carretero, hijo de
Luis y Facunda, domiciliado en, Ca-
rabanchel Bajo, calle de San José, nú-
mero 18, y Lorenzo Cobo Gómez, de
veintitrés años, natural de Santander,
soltero, mecánico, hijo de Lorenzo y
Rosalía, domiciliado en Madrid, calle
del General Ricardos, núm. 45, com-
parecerán ante el Juzgado Militar
Eventual núm. 15 (Piamonte, 2, ter-
cero), en. el plazo de ocho días, a par-
tir de la publicación de- la presente,
para responder de los cargos que les
resultan en sumarísimo num. 43.901,
bajo apercibimiento que de no efec-
tuar su presentación en el plazo seña-
lado les pararán los perjuicios a que
en derecho haya lugar y serán decla-
rados rebeldes.

Campamento, 16 de septiembre de
1942.

—
El Alférez Juez instructor (fir-

mado).
Madrid, a 5 de septiembre de 1942

El Juez instructor (firmado).
(B.-12.851) (G. C—3.660) (B.—13.000)

JUZGADO NUMERO 17 LA CORUÑA
Benito Pereira (Paulino), de trein-

ta años de edad, hijo de Francisco y
Romana, natural y vecino de Getafe,
panadero ; comparecerá ante el Juz-
gado Militar número 17, en Piamon-
te, núm. 2, en el plazo de diez días ;
advirtiéndole que en el caso de no ha-
cerlo será declarado rebelde. —El Te-
niente Coronel Juez (firmado).

Madrid, a 4 de septiembre de 1942.
El Alférez Juez instructor, Basilio
Rada.

Mata García (Víctor), de veintiún
años de edad, hijo de Víctor y de
Consuelo, natural de Madrid, avecin-
dado últimamente en la misma, calle
de Zaragoza, números pares, soldado
destinado al Regimiento Mixtode In-
genieros número 8, de guarnición en
La -Coruña, y perteneciente al reem-
plazo de 1942, alistado por el distri-
to de la Universidad de dicha capi-
tal, comparecerá dentro del término
de treinta días, contados a partir del
siguiente al de la publicación de la
presente requisitoria, ante el Tenien-
te de Ingenieros de la referida Uni-
dad y Juez instructor de la m'sma
don Rafael Vázquez Carballal, a res-
ponder de los cargos que le resultan
en el expediente que se instruye con-
tra el mismo por la supuesta * fa'ta
grave de primera deserción ; aperci-

(B.-12.897)

JUZGADO NUMERO 24
Violeta Alvarez (María), que pres-

tó servicio gratuitamente de funcio-
naría de Prisiones en la Prisión de
Ventas desde los primeros meses de
1939 al 1940,. y cuyas demás señas
personales y domicilio se ignora,
comparecerá en este Juzgado Militar
número 24 de esta Plaza, sito en Pia-
monte, núm. 2, en el plazo de ocho
días, a contar de la publicación, de la
requisitoria, por haber formulado de-
nuncia contra dos Policías del Juzga-
do Permanente núm. 9, haciéndola
saber que de no efectuarlo le parará
el perjuicio a que hubiera lugar.

(B.—12.924)

JUZGADO EVENTUAL NUM. 22 Madrid, 12 de septiembre de
El Juez instructor (firmado).

1942Mariano Olmos de Domingo, hijo
de Andrés y María, de treinta y cua-
tro años de edad, casado, natural de
Fuentenegro (Burgos), y con domici-
lio en Mangirón (Madrid), se presen-
tará ante este, Juzgado Militar Even-
tual número 22, de esta Plaza, sito
en Piamonte, número 2, segundo,

(B.—12.945)
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de la Excma. Comisión Gestora, en su día, la adjudicación del servi-
cio, con sujeción a las bases que se acuerden al efecto.

688. Conceder a don Antolín Esteban Martín, contratista de
las obras de reparación de los kilómetros 1 al 4 de la carretera de
Collado Mediano a Los Molinos, una prórroga de tres meses, que
vencerá en 15 de agosto próximo, para la terminación de las mismas.

689. Aprobar el acta de recepción provisional de las obras de
pavimentación con 'hormigón mosaico de la carretera de la Estación
de Robledo de Chávela a San Lorenzo del Escorial, trozo compren-
dido entre la Puerta de Arcos y el perfil situado a 870 metros de ésta
(travesía de San Lorenzo) .

Sociedad Anónima, para la reparación de la maquinaria del lavadero
y secadero mecánicos del Colegio de Nuestra Señora de las Mercedes,
por un total importe de 4.226 pesetas, que se abonará con cargo al
capitulo XI, artículo 10, concepto número 299.de! vigente Presu-
puesto de Gastos; y autorizar al señor Arquitecto Jefe provincial
para que se realicen estas obras por el sistema de administración.

696. Acceder a lo solicitado por don Nicasio López Morata, y,
en su virtud, que por la Sección de Vías yObras provinciales se pro-
ceda al recrecido del muro de cerramiento de la finca denominada
«Huerta de Passapera», en el camino provincial de Miraflores de la
Sierra a Canencia, abonándose el total importe de la obra, que es
de 457,60 pesetas, con cargo al capítulo XI, artículo 5-°, concepto
numero 278 del vigente Presupuesto de Gastos ;y autorizar al señor
Ingeniero Director de Vías y Obras provinciales para realizar éstas
por el sistema de administración.

690. Aprobar el acta de recepción provisional de las obras de
instalación de un digestor de fangos para la estación depuradora del
Colegio de San Fernando.

691. Aprobar liquidación de las obras de instalación de un
digestor de fangos para la estación depuradora del Colegio de San
Fernando, declarando a favor del contratista, don Agustín Tejedor
Sanz, un saldo de 35.000 pesetas.

-
697- Aprobar liquidación de las obras de reparación del ca-

mino de la Estación de Villalba a la carretera de Manzanares el Rea-
a la de San Martín de Valdeigíesias, anteriormente rescindidas, de-
clarando a favor del contratista, don Vicente Narros Arbós. la can-
tidad de 1.926,58 pesetas; y autorizar al señor Ingeniero Director de
Vías y Obras provinciales para terminarlas por el sistema de admi-
nistración, con cargo a la diferencia de presupuesto que resta por eje-
cutar, importante 30.878,92 peseras, toda vez que por el retraso su-
frido es de verdadera urgencia la reparación, por encontrarse intran-
sitable el citado camino.

692. Aprobar liquidación de las obras de reparación y ensan-
che de los kilómetros 1 al 3 de la carretera de Loeches a Pozuelo
del Rey, por Torres, declarando a favor del contratista, don Antonio
Lozano Martín de la Serna, la cantidad de 3.868,78 pesetas.

693. Aprobar proyecto de reparación y pintura en los locales
de la oficina del Parque Móvil provincial, por un total importe de
4.981,56 pesetas, que se abonará con cargo al capítulo VI,artículo
cuarto, concepto número 60 del vigente Presupuesto de Gastos ; y
autorizar al señor Arquitecto Jefe provincial para realizar estas obras
por el sistema de administración.

698. Acceder a lo solicitado por el Ayuntamiento de Chinchón.
y, en su virtud, disponer que por la Sección de Vías-y Obras ProV"L"
cíales se proceda a la reparación de varios caminos de la ve-?a,7.
aquel término municipal, cuyo importe,* de 17.000 pesetas, se a&
nará con cargo al capítujo XI, artículo 4.0, concepto número 271 °e

vigente Presupuesto de Gastos ;y autorizar al señor Ingeniero v-
rector de Vías y Obras provinciales para que realice éstas Por
sistema de administración.

694- Aprobar proyecto de reforma y ampliación de las insta-
laciones del lavadero mecánico en el Colegio» de San Fennamdo, por
un total importe de 51.905 pesetas, que se abonará con cargo al ca-
pitulo XI, artículo 10, concepto número 297 del vigente Presupuesto
de Gastos ;y que, previas las formalidades reglamentarias, se anun-
cie el correspondiente concurso por dicha cantidad y término de diez
días, en atención a la urgencia de las obras de que se trata.

695. Aprobar presupuesto de la Casa ((Industrias Sanitarias»,
699* Aprobar proyecto de pintura de los hueros evtenor?lairevoco de las fachadas y patios del Colegio de la Paz, por un to

importe de 51.975,81 pesetas, que se abonará con cargo al c&V


